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XII PRÓLOGO

Tampoco un tema tan sensible desde las perspectivas del

derecho a la intimidad yana ser objeto de discriminación,
como lo es el que se refiere a la preservación de la infor

mación genética del trabajador, escapa a la rigurosa consi

deración del autor; discriminación, intimidad, evaluación de

datos genéticos son cuestiones reciprocamente incidentes, y
el autor las "alinea", las ordena, contribuyendo de ese modo

a la más integral perspectiva del goce efectivo de los dere
chos al trabajo y a la salud.

Resta decir todavía, en referencia a los contenidos de la

obra, que el autor nos permite acceder al objeto de su estu
dio también desde la perspectiva de la administración de la

medicina del trabajo: la información sanitaria (en particu
lar, la historia clínica del trabajador), el servicio de vigilan

cia de la salud y, en particular, de la salud ocupacional, en
tre otros temas, son expresión notable de una de las áreas

-precisamente, la de la medicina del trabajo- en que aquél

ha alcanzado un nivel de especialización que no tiene répli

ca en nuestro medio. No por casualidad el autor es miem

bro de la Academia de Medicina Legal y Ciencias Forenses

de la República Argentina y de la Academia Argentina de
Medicina del Trabajo, miembro honorario nacional de la

Sociedad de Medicina Legal y Toxicología, y primer miem
bro honorario de la Sociedad de Medicina del Trabajo de la

Provincia de Buenos Aires, miembro correspondiente de

la Sociedad de Ciencias Criminales y Medicina Legal, diplo
ma de honor de la Sociedad Argentina de Medicina del Tra

bajo y de la Federación Argentina de Medicina del Trabajo,
entre muchos otros reconocimientos y distinciones recibi

dos en una vida fecunda de estudio y especialización en ese
campo. Precisamente por ello era necesario que AURELIO

J. FANJUL, dotado de tan importante bagaje intelectual, asu

miera el tema al que dedica la obra que hoy prologamos y

que constituye su tesis doctoral, que fuera aprobada el 22

de mayo de 2009 por el tribunal compuesto por los docto
res CARLOS HORACIO LUPARIA, CARLOS ALBERTO ETALA Y EDUARDO

MARTORELL en la Facultad de Derecho de la Universidad de

Buenos Aires, con la altamente merecida calificación de "dis
tinguido".
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Entre los derechos civiles y sociales receptados original

mente por nuestra Constitución de 1853, el "derecho de tra

bajar" y el "derecho a la salud" han llegado incólumes hasta

nuestros días.

El primero en su misma expresión lingüística, desde su

incorporación constitucional al arto 14 de la carta magna.

El segundo, en su reconocida y permanente "implicitud", de

raigambre americana, de la cantera constitucional del arto

33, ampliado tímidamente ahora, en sus posibilidades "co

lectivas", en el actual arto 42.

Ambos derechos sociales han soportado airosamente

sucesivas reformas constitucionales, durante los siglos XIX

(1860, 1866, 1898) Y xx (1949, 1957 Y 1994) hasta comien

zos del siglo XXI, en los albores del tercer milenio, vigentes

aun con trascendencia de derechos humanos fundamenta

les, habilitando una nueva lectura actualizada de ellos.

Múltiples han sido las vicisitudes históricas de la con

ceptualización del "derecho de trabajar" (referido sustancial

mente al trabajo humano) desde su manifestación mística,

como castigo, de severa respuesta bíblica ante la primera

desobediencia humana, como en las civilizaciones antiguas,

en que el trabajo era considerado como un menester inferior.

Generación tras generación, hasta su reconocimiento in

ternacional, como derecho humano fundamental, literalmen

te, como "derecho al trabajo" (el destacado es nuestro) en

las declaraciones, pactos y convenciones, del derecho inter

nacional de los tratados y de los derechos humanos, a par

tir de la finalización de la Segunda Guerra Mundial, duran

te la segunda mitad del siglo XX, con vigorosa y expansiva

presencia constitucional, hasta nuestros días.
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